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Decreto N° 4.262                                    13 de agosto de 2020 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la 
refundación del Estado venezolano, basado en los principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo; por mandato 
del pueblo y de conformidad con las atribuciones conferidas en 
los artículos 226 y 236, numerales 2 y 24; en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y en 
cumplimiento con el deber histórico de honrar a quienes con su 
esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a la consolidación 
del supremo ideal de la felicidad y de la libertad del pueblo 
venezolano, en especial en este tiempo histórico que comprende 
la Revolución Bolivariana, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el día de hoy, 13 de agosto de 2020, dejó de existir 
físicamente en la ciudad de Caracas de la República Bolivariana 
de Venezuela, el ciudadano RAMÓN DARÍO VIVAS VELASCO, 
Jefe de Gobierno del Distrito Capital y Vicepresidente Regional 
por el Distrito Capital y el estado la Guaira del Partido Socialista 
Unido de Venezuela y un extraordinario hombre de la Patria de 
Bolívar, que sacrificó su propia existencia en la lucha para dar al 
pueblo venezolano una inconmensurable herencia de valores 
como la solidaridad, la justicia, la igualdad, la humildad y la 
decencia, 
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CONSIDERANDO 
 
Que RAMÓN DARÍO VIVAS VELASCO, nació el 12 de junio de 
1950; y formó parte como Director de Giras y Eventos del 
partido político venezolano Movimiento V República (MVR) hasta 
el año 2006; pasando al Partido Socialista Unido de Venezuela 
(PSUV), donde ocupó el mismo cargo de Director de giras y 
eventos; igualmente fue diputado a la Asamblea Nacional por el 
Distrito Capital durante dos periodos consecutivos. Se 
desempeñó como primer vicepresidente del parlamento en dos 
ocasiones (2010-2011) y (2013-2015) y como vicepresidente de 
la Unión Interparlamentaria Mundial en 2015, siendo también 
Presidente de la Fundación ANTV, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que su firme lucha por el amor a la patria, y a su pueblo, por 
más de Cuarenta años, ha dejado un legado político como un 
verdadero Patriota, luchador incansable, sin duda ejemplo a 
seguir por los revolucionarios y las revolucionarias, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que RAMÓN DARÍO VIVAS VELASCO, tuvo una conexión 
emocional irrefutable, auténtica con los venezolanos y las 
venezolanas; el cual durante las concentraciones en apoyo al 
Gobierno Nacional era la Voz Cantante que daba la bienvenida a 
los eventos, siempre cercano al pueblo y consecuente con la 
lucha social y revolucionaria; igualmente en su gestión como 
parlamentario impulso distintas leyes, siendo una de ellas, la Ley 
de Protección a los Deudores Hipotecarios (2007), ello en aras 
de cumplir el gran sueño de Bolívar; tareas en las que 
comprometió su salud y su vida personal,  
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DECRETO 
 
Artículo 1°. Se declaran tres (03) días de duelo nacional entre 
los días 13, 14 y 15 de agosto de 2020, en el Ámbito de la 
Administración Pública Nacional, por el lamentable fallecimiento 
de RAMÓN DARÍO VIVAS VELASCO, con el fin de meditar en 
el dolor acerca de la obra que en vida realizara este 
extraordinario venezolano. 
 
Artículo 2°. La Bandera Nacional permanecerá enarbolada a 
media asta en todos los edificios públicos, tanto civiles como 
militares, y se prohíben las festividades y celebraciones en el 
ámbito de la administración pública, durante el lapso al que se 
refiere el artículo 1º del presente Decreto, como muestra del 
luto que embarga al pueblo venezolano por tan lamentable 
pérdida. 
 
Artículo 3°. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo 
de Ministros y los Ministros y Ministras del Poder Popular, 
quedan encargados del cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de agosto del año dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
 
 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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